
 

 

SORTEO MEET&GREED EN LEZAMA JULIO 2023 

 
El Athletic Club comunica el protocolo de sorteo para todos los aficionados que deseen acudir al 

meet&greeed que se celebrará en las instalaciones deportivas de Lezama, organizado por la entidad 

Athletic Club de Bilbao, C.I.F. número G-48074264 e inscrito en el Registro de Asociaciones Deportivas 

con número CD0000617, domiciliada en Bilbao, Palacio Ibaigane. Alameda Mazarredo, 23, 48009 Bilbao 

(Bizkaia). 

 
Dicho sorteo tendrá lugar en el Palacio Ibaigane a puerta cerrada el próximo viernes 7 de julio de 2023. 

 
REQUISITOS 

Conforme a las normas señaladas por la entidad organizadora Athletic Club de Bilbao, podrán 

participar en el sorteo todos los miembros de Club Athletic que sigan los pasos indicados por el club 

para registrarse en el sorteo de esta actividad. No podrán, por tanto, participar en el sorteo a aquellas 

personas que no sigan las indicaciones del club para inscribirse al concurso. 

 
NÚMERO DE PLAZAS 

Se sortearán 10 plazas para dicha actividad a celebrarse en una de las primeras sesiones de trabajo de 

la primera plantilla. 

 
SISTEMA DE ADJUDICACIÓN 

1. Podrán participar todos aquellos simpatizantes del Club Athletic que se den de alta, 

quedando automáticamente registrados en el concurso, y aquellos miembros que ya 

son parte del Club Athletic y rellenen el formulario de inscripción al sorteo. 

2. Los participantes deberán apuntarse mediante el formulario en caso de no haberse dado de alta 

entre el 14 y 30 de junio. En caso de registrar un menor para participar en el sorteo, los tutores 

legales del simpatizante menor de edad deberán rellenar una autorización para que el menor 

pueda acudir al evento en caso de ser el agraciado. Esta autorización será facilitada por el Club 

mediante email y se podrá encontrar en la web del Club (dentro de la noticia que da a conocer 

este evento). 

3. Plazo abierto hasta el domingo 30 de junio a las 23:59:59. En el formulario de inscripción 

deberán facilitar su nombre y apellidos, correo electrónico, número de teléfono y dar 

consentimiento para que el menor puedas asistir en caso de estar inscribiendo a un 

menor de edad. 

4. Cada aficionado/aficionada sólo podrá inscribirse una vez. 

5. En caso de que algún ganador/a no cumpla los requisitos del proceso de participación, su 

premio será reasignado al simpatizante que consecutivamente le habría correspondido el 



 

premio conforme al sorteo celebrado. 

 
EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

El organizador del evento es exclusivamente Athletic Club de Bilbao, por lo que los y las participantes 

podrán dirigirse a esta entidad para cualquier aspecto, reclamación, incidencia, etc. relacionada con el 

sorteo. 

 
PROTECCIÓN DE DATOS 

Los datos de los participantes en la Promoción serán tratados por el Athletic Club, única y 

exclusivamente a los efectos de la realización del sorteo entre sus aficionado/as y para comunicar 

envíos publicitarios siempre y cuando los aficionado/as hayan accedido de forma expresa a ello en el 

formulario de inscripción. 

 
La base legal para el tratamiento de los datos personales de los participantes con la finalidad anterior 

será la ejecución de la relación con los aficionado/as agraciado/as. 

 
Los participantes podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejercitar otros derechos con 

relación a su información personal, tal y como se explica en nuestra Política de Privacidad, accesible a 

través de la siguiente URL: https://www.athletic-club.eus/politica-de- privacidad 

http://www.athletic-club.eus/politica-de-

